
   

ACT E O O E IO FO LA. COMPAÑÍA 

  

En la crudad de Guayaquil, a los seis días del mes de Abril del dos mil quince, a las diez horas, 
en el local de la compañía ubicado en Urdesa Central: Costanera 506 entre las Monjas y Ebanos 
se reúnen, invocando a lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías y lo establecido en el Artículo Diez del Reglamento de Juntas Generales, en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas los accionistas de la Compañía 
MACROQUIL. S.A., señor Francisco Javier Jalil Pons, propietano de novecientas noventa y 

anco (995) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de dos dólares de los Estados 
Unidos de América cada una; y la señora Ana María Zapata Rodriguez, propietaria de cinco (5) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de dos dólares de los Estados Unidos de 
Aménca cada una. 

Todas las acciones ordinarias y nomimnativas se encuentran pagadas en su totalidad y dan derecho 
a un voto en las deliberaciones y resoluciones. Dinge la Junta el Presidente de ta Compañía, la 

señora Ana María Zapata Rodriguez, actuano de la Junta es el señor Francisco Javier Jalil Pons, 
en funciones de Gerente General de la compañía con nombrarmmento mscnio. 

El Presidente de la Junta dispone la verificación del quórum reglamentario, el cual Muye del 
enlistamiento de accionistas presentes estableciéndose que está reunida la totalidad del capital 
social pagado de la compañía, 

Una vez efectuado lo anterior los accionistas y administradores acuerdan conocer y resolver 
sobre el agente orden del día: 

l. Revisión y Aprobación de las Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2014 
2. Revisión y Aprobación del Informe del Representante Legal 
3. Revisión y Aprobación del Informe del Comisario 

Halnéndose conocido y resuelto todos los puntos de orden del día, no exstendo otro punto que 
tratar, el señor Presidente de la Junta dispone de un receso para elaborar el acta 
correspondiente. Reinstalada la sesión, manteniéndose la presencia de los accionistas 
concurrentes a la Junta, el Presidente de la Junta ordena la lectura del acta, hecho que efectúa el 
señor Secretario de la Junta, aprobándose el acta por unanimidad, sis modificaciones, concluyó 
la sesión a las doce horas, suscribnéndola los señores acciomstas conjuntamente con el 
Presidente de la Junta y secretario actuante.- 

Que la copia que antecede es igual a su orjanal el mismo que reposa en el libro de 

  

 


